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ACCION DE TUTELA 

Accionadas: 

COMISIÓN .NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ, Procuraduría General de la Nación, 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, FISCALIA 241 Unidad de 
Direccionamiento e Intervención Temprana de Denuncias, FISCALIA 91 de la 
Dirección Secciona! de Bogotá, Defensoría del Pueblo, PERSONERIA DE 
BOGOTÁ; y vincular al señor FABIO ENRIQUE ROJAS GUZMAN CON C.C. 
80.844.304 DE BOGOTÁ D.C, QUIEN SE PUEDE NOTIFICAR EN LA CALLE 21 
# 6-58 APARTAMENTO 403 DEL EDIFICIO ALASKA,LOCALIDAD:SANTA FE, 
ZONA CENTRO DE BOGOTÁ D.C.-CELULAR: 3242804828. 

VINCULADAS COMO TERCEROS CON INTERES EN EL PROCESO: 

Notaria Cuarta del círculo de Bogotá en la cerrara 8 nº 17-28/30, Centro de 
Bogotá. 

JOSE ERNESTO TUNJANO LOPÉZ identificado con CC. 79415373 de Bogotá 
D.C mayor de 55 años de edad; domiciliado en la carrera 7 # 34-61, Barrio Centro 
Internacional de la ciudad de Bogotá ; actuando en nombre propio y en ejercicio del 
artículo 86 de la Constitución Política, y de conformidad con los Decretos 2591 de 1991, 
306 de 1992, 1386 de 2000 y el Decreto 1983 del 2017, interpongo ante su H. despacho 
la presente Acción de Tutela, con el fin de que se me protejan mis derechos 
fundamentales Constitucionales que considero presuntamente vulnerados por acciones y 
omisiones presuntamente de las entidades que acciono, por motivo de que hasta la fecha 
NO hay una respuesta y solución de fondo, expresa, completa y congruente a lo 
correspondiente según lo establecido por la ley en el caso de la denuncia 
Instaurada contra el seftor FABIO ENRIQUE ROJAS GUZMAN identificado con ce. 
80. 844.304 de Bogotá D.C. 

f 

DERECHOS VULNERADOS: 

Petición, Igualdad, Administración de Justicia, Debido Proceso y s.s. con la finalidad de 
que se actué en garantía de mis derechos fundamentales que han sido presuntamente 
quebrantados al no obtener verdad, justicia y al considerar que los despachos fiscales 
encargados a la fecha no han notificado el procedimiento legal dado en derecho en 
cuanto a que es competencia de la Fiscalía General de la Nación investigar, califar, 
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acusar ante el JUEZ PENAL las actuaciones que ha adelantado en el caso de la denuncia 
contra el señor FABIO ENRIQUE; o en su lugar tampoco se me ha notificado EL 
PROGRAMA METODOLÓGICO LIBRADO EN EL CASO, o la respectiva citación a las 
partes para efectos de un ACTA de CONCILIACION que en caso dado seria dada a un 
JUEZ CIVIL por la presunta ESTAFA ,ABUSO DE CONFIAZA y otros DELITOS que 
denuncio en la competencia penal contra FABIO ENRIQUE. 

Se ha pedido la intervención de la COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL en 
una presunta queja instaurada por mi desde mi email contra la FISCALIA GENERAL DE 
LA NACION en razón de que la misma y sea el caso de la FISCALIA 241 ubicada en 
la carrera 33 Nº 18-33 1 BARRIO: Puente Aranda I Bogotá D.C. archivo el caso, sin 
embargo se han hecho múltiples solicitudes de denuncias contra dicho señor FABIO 
ENRTIQUE con la finalidad de que el proceso se reabra, situación que fue posible pero 
de las cuales no se ha noticado ninguna respuesta por parte de los Despachos Fiscales 
Delegados y de los demás entes de control. Situación que puso en riesgo mi patrimonio 
y ni si quiera el presunto indiciado señor FABIO ENRIQUE ROJAS GUZAN da la cara y 
no se sabe si a la fecha ya vendió el apartamento. 

Para fundamentar esta Acción Constitucional me permito relacionar los siguientes: 

HECHOS: 
1. Ante la FISCALÍA GENERAL DE LA -NACIÓN presente la siguiente 

denuncia sin tener a la fecha y hora ningún avance en el proceso, 
perjudicándome gravemente en cuanto a mi derecho fundamental a la 
Administración de Justicia, Igualdad, debido proceso y petición, por lo 
contrario me fue presuntamente archivada la denuncia Y NO SE ME 
DA UNA RESPUESTA CONGRUENTE Y EL APOYO QUE EN DERECHO 
ME DEBE SER DADO: 

RESUMEN DE LOS HECHOS DENUNC�DOS QUE PONEN EN 
PELIGRO MI PATRIMONIO Y MIS DERECHOS FUNDAMENTALES 
PUESTOS EN CONOCIMIENTO ANTE LA FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN, Y DE LA CUAL EL ORGANO DE CONTROL AL PARECER NO 
HA HECHO NINGUNA GESTION PARA SALVAGUARDAR MIS 
DERECHOS FUNDAMENTALES A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Y OTROS: 

( ... PRIMERO: En el mes de Abril del afio 2021,manlflesto gue yo José Ernesto TunJano López conocl al seflor 
FABIO ENRIQUE ROJAS GUZMAN donde una amiga :(OLGA) que tiene un Café¡ el me enmarco un cuadro; y me 
ofreció y me manifestó que vendfa el Apartamento 403 del Edificio ALASKA, Propiedad Horizontal, ubicado en la 
ciudad de Bogotá D.C, Zona Centro, Localidad de Santa Fe, apartamento reitero de propiedad del seflor FABIO 
ENRIQUE ROJAS GUZMAN, situación que fue de mi Interés, por lo que posteriormente el seflor FABIO ENRIQUE 
ROJAS GUZMAN vino a trabajar una noche conmigo y me manifestó que valía $ 110'.000.000 m/c.( Ciento Diez 
Miiiones de Pesos Moneda Corriente )¡ y finalmente yo accedl y le dije que si me Interesaba y aceptaba el negocio. 

SEGUNDO: Consecuente lo referido, el día 23 de Diciembre del afio 20211 yo José Ernesto Tunjano López 
(PROMITENTE COMPRADOR) , realice promesa de compraventa con el seflor FABIO ENRIQUE ROJAS GUZMAN 
(PROMITENTENTE VENDEDOR)sobre el bien aludido, inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 21 
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Nº 6-58 (Apto 403) Edificio ALASKA1 Propiedad Horizontal, Identificado con Matricula 50 C· 493223 de la oficina de 
Instrumentos Públicos Zona Centro de Bogoté. 

manera: 
--1-.- $3.100.000(tres millones cien mll pesos). Esta suma se le entregó al PROMITENTE VENDEDOR, por parte 

del PROMITENTE COMPRADOR, luego de que el PROMITENTE VENDEDOR manifestara que le debla 
dinero al BANCO DE BOGOTÁ ulen temla ue el Banco emitiera una medida cautelar sobre el bien 
Inmueble. Situación ue el PROMITENTE COM PRADOR accedió a darle esta suma a su vez 
APORTANDO ESTE DINERO COMO ARRAS DEL NEGOCIO. 

2. $60.000.000(sesenta millones cien mll peso, M.C). E1ta 1uma se le entregó en efectivo al PROMITENTE 
VENDEDOR, por parte del PROMITENTE COMPRADOR a la FIRMA DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA 
el 23 de Diciembre del 2021. RETIRO que hizo el PROMITENTE COMPRADOR en el Banco de Bogotá. 

3. $15.000.000(qulnce mlllones de pesos M.C).Esta suma quedo pactada como CLAUSULA PENAL por 
Incumplimiento de las partes. 

CUARTO: En dicho contrato de promesa de compraventa, se pactó que la entrega del bien Inmueble se otorgará 
una vez efectuada la Escritura Pública y en un plazo no mayor a (8) dlas con po1terioridad de ella, entendiéndose 
que el precio del bien Inmueble debe estar cancelado en la totalidad o dependiendo del acuerdo de pago, esto esté 
en el numeral SEXTO del Contrato de Promesa de compraventa I ademé• de que el bien Inmueble debe estar 
debidamente de1ocupado al igual que libre de deudas e Impuesto,, por parte del señor FABIO ENRIQUE ROJAS 
GUZMAN. 

QUINTO : En el contrato de promesa de compraventa se refiere a que la entrega del bien Inmueble serla el 21 de 
Junio del 20221 pero dicha obllgaclón no se cumplló ya que el seftor FABIO ENRIQUE ROJAS GUZMAN con e.e. 
80.844.304 de Bogotá D.C, anticipadamente cancelo y se retractó de la venta por medio de presuntos ARTIFICIOS Y 
ENGANOS aprovechándose del Inmueble para sonsacarme dinero de forma presuntamente abu1lva y 
usufructuando mi dinero de forma desproporcionada ¡por consiguiente aprovechándose de un bien Inmueble 
donde Informe que de buena fe seguido del acto de la firma de la Promesa de Compra Venta le cancele al señor 
FABIO ENRIQUE ROJAS GUZMAN con e.e. 80.844.304 de Bogoté o.e los siguientes valores de pagos sobre el bien 
Inmueble e Incluso de forma anticipada y de la sigues manera: 
1)60'.000.000(sesenta millones de pesos moneda corrlente)+3'.100.000(tres millones cien mil moneda corriente) que 
se habían dado con anterioridad, para un total de 63'.100.000 millones m./c.( Sesenta y tres millones de pesos 
moneda corrlente).Hecho que fue para el 23 de Diciembre del 2021. 
2) Adicionalmente el dla 21 de Junio del 2022 a las 10:am me presentare en la Notarla (4) con el· saldo adeudado 
para cumplir con el contrato de promesa de compraventa y entregarle al Promltente Vendedor: Fablo Enrique la 
suma restante por valor de 46'.900.000( cuarenta y seis millones noveclento1 mil peso, moneda corrlente)¡sln 
embargo el señor Fablo Enrique se retractó de la venta y no devolvió el dinero pagado I no conteata en reiteradas 
ocasiones, no devuelve mi dinero, al parecer el apartamento lo puso en venta a otra persona y ademés me engallo 
desde hace más de cinco meses usando como pretexto que estaba ocupado y que la venta del apartamento 
segula en firme ¡reitero que continuaba engañéndome con una venta que no Iba a realizar mientras utilizo mi 
dinero¡ y finalmente de la noche a la maftana dice no venderlo I no cumplir con el contrato de promesa de 
compraventa I tampoco devolver el dinero pagado en un solo contado más la cléusula penal de Incumplimiento, los 
perjuicios causados, más los Intereses del dinero y la remanencla a continuar con el negocio o devolver mi 
dinero. 

SEXTO: Consecuente al retracto del cumplimiento de forma anticipada de la PROMESA DE COMPRA VENTA I la 
negativa a devolver el dinero y los continuos engaflos y evasivas¡ yo José Ernesto Tunjano, me veo en la 
obligación de dirigirme al Bunker de la Flscalla a Interponer la denuncia contra el señor FABIO ENRIQUE: quien 
durante clnco(5)· meses, y al haberle manifestado con anterioridad que le tenla el resto del dinero para que me 
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hiciera la escritura, su contestación era gue "estaba ocupado y gue pronto to haría", ARTIFICIO gue usaba 
haciéndome creer que el NEGOCIO estaba en firme¡ por consiguiente lo que estaba haciendo era manteniéndome 
ENGAIÍÍADO y DISFRUTANDO del US01 GOCE Y DISFRUTE de forma abusiva de mi dinero entregado el 23 de 
Dlclembra del 2021 por valor de $63.100.000 ( sesenta y tres millones clan mll pesos moneda comente), dinero 
entregado para cumplir con mi parte correspondiente como promltente comprador y del cual no he recibido la 
devolución més el valor de la cláusula penal por Incumplimiento. Situación que denuncio: pues presuntamente el 
sefior FABIO ENRIQUE se aprovecha de tener un bien Inmueble para presuntamente sonsacar dineros aJenos, 
usarlos, abusar de la confianza, obrar de mala fe y estafar a quienes de buena fe hacen algún tipo de negocio con 
él1 usando artimañas para evadir la justicia y cumplir a cabalidad con lealtad y decoro una PROMESA DE 
COMPRAVENTA o CUMPLIR CON EL DEBER DE DOLVER MI DINERO, situaciones que se ha negado hacer de 
forma recurrente y completa ponl6ndome en total riesgo económico y graves perjuicios. 

SEPTIMO: Este documento que entregó a esta FGN (Flscalla General de la Nación), lo realizo con la finalidad de 
que se me permita surtir la etapa conclllatorla y reconocimiento de la deuda por valor de $78.100.000( setenta y 
ocho millones cien mll pesos M.C)1 y que proceda la FGN a realizar la entrega del ACTA para et caso, pues está 
deberla de contener la obligación clara, expresa y actualmente exlglble para pagar una suma de dinero que me 
debe ser devuelta, de lo cual presta merito ejecutivo, por consagración expresa del arttculo: 422 de ta Ley 
1564/2012 del Código General del Proceso, y de la cual se requiere respetuosamente con urgencia la respectiva 
citación y la apertura de Investigación penal. 

_OCTAVO: A pesar de mis requerimientos y llamados al sefior FABIO ENRIQUE ROJAS GUZMAN Identificado con 
cc.B0.844.304 de B otá este ha evadido su obll ación ha actuado de mala fe a ue se a dero abusivamente 
de la suma de 63'.100.000 millones m./c. Sesenta tres millones de sos moneda corriente moneda comente 
tampoco ha entregado el valor de la cláusula penal pactada por Incumplimiento. Hecho que fue para el 23 de 
Diciembre del 2021¡ dineros destinados para realizar una presunta COMPRA de un apartamento de su propiedad¡ 
que fueron entregados por ml1 para esl dar cumpllmlento a lo pactado¡ pero el seflor FABIO ENRIQUE ( 
Denunciado) actuó de manera engaflosa, ventaJosa, artificiosa y en provecho suvo atentanto y desmejorando mi 
atrlmonlo económico causándome ulclos de orden material moral situación ue no ulere ser subsanada 

ni devolviendo el dinero ni accediendo al cumpl miento del Contrato de Compra Venta. 

PRETENCIONES ANTE LA FISCALIA QUE NO HAN SIDO RESPONDIDAS DE FONDO: 

1. Solicitar a la FGN (Flscalla General de la Nación), que se me permita surtir la etapa conciliatoria y 
reconocimiento de ta deuda por valor de $78.100.000( setenta y ocho mlllones cien mll pesos M.C)1 y que 
proceda la FGN a realizar la entrega del ACTA para el caso, pues está debería de contener la obligactón 
clara, expresa y actualmente exlgtble para pagar una suma de dinero que me debe ser devuelta, de lo cual 
presta merito eJecuttvo, por consagración expresa del articulo: 422 de la Ley 1564/2012 del Código General 
del Proceso, y de la cual se requiere respetuosamente con urgencia la respectiva citación y la apertura de 
Investigación penal. 

2. Interponer la denuncia contra el seflor FABIO ENRIQUE: quien durante cinco(S) meses, y al haberle 
manifestado con anterioridad que le tenla el resto del dinero para que me hiciera la escritura, su 
contestación era que "estaba ocupado y que pronto lo heria", ARTIFICIO que usaba haciéndome creer que 
el NEGOCIO estaba en firme¡ por consiguiente lo que estaba haciendo era manteniéndome ENGAIÍÍADO y 
DISFRUTANDO del USO GOCE Y DISFRUTE de forma abusiva de mi dinero entregado el 23 de Diciembre 
del 2021 por valor de í63.100.000 ( sesenta y tres mlllones cien mll pesos moneda corriente), dinero 
entregado para cumplir con mi parte correspondiente como promltente comprador y del cual no he 
recibido la devoluclón más el valor de la cláusula penal por Incumplimiento. Situación gue denuncio: pues 
presuntamente el seftor FABIO ENRIQUE se aprovecha de tener un bien Inmueble para presuntamente 
sonsacar dineros ajenos, usarlos, abusar de la confianza, obrar de mala fe y estafar a quienes de buena fe 
hacen algún tipo de negocio con él, usando artimafias para evadir la Justicia y cumplir a caballdad con 
lealtad y decoro una PROMESA DE COMPRAVENTA o CUMPLIR CON EL DEBER DE DOLVER MI DINERO, 
situaciones que se ha negado hacer de forma recurrente y completa poniéndome en total riesgo 
económico y graves perjuicios mi patrimonio. 

3. Comedidamente solicitar en la CITA DE INDAGATORIA o de CONCICILIACIÓN gue considere el Despacho 
que asume la presente Investigación que se pacten Interés a la máxima tasa de usura permitidos por el 
Estado Colombiano a partir de la entrega de los 63.100.00 M.C.( 23 de Diciembre del 2021). 

4. Respetuosamente solicito la respectiva creación del numero único de noticia crlmlnal1 Despacho 
Encargado, Programa METODOLOGIC010rdenes a Pollcla Judicial y demás diligencias PERTINENTES¡ lo 
antes posible para prevenir que el presunto Indiciado evada sus deberes ante la Justicia e Incluso venda el 
bien Inmueble y se desaparezca. Esta pretensión la realizo Invocando mi derecho fundamental a la 
Administración de Justicia e Igualdad para proteger mi patrimonio ECONOMICO¡ que en parte está en 
riesgo al estar en las manos de un presunto estafador¡ gue no quiere devolver algo gue no le pertenece y 
que por presuntos artificios y engaflos ha usufructuado¡ queriendo devolver a su acomodo solo lo que él 
considera conveniente para su Interés personal. 

5. Se envia copla con carécter urgente a la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, a la Procuradurla 
delegada en Asuntos Penales y a la Defensorla del Pueblo con el fin de que hagan seguimiento a este 
proceso y designen un Profesional que Intervenga en el mismo. Entendiendo que en esta situación se 
requiere de una gestión Inmediata.) ... 
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Bogotá o.e. 
12 de Julio del 2022 

Señores Secretaria General de la H. Corte Suprema de Justicia: 

Dra. DAMARIS ORJUELA HERRERA 

SECRETARIA GENERAL 

PBX: 5622000 EXT. 1201 

(REPARTO) 

E. S. D. 

Referencia: Acción de Tutela 

E.S.M. 

REPARTO PRIMERA INSTANCIA: DECRETO 1983 DE 2017 Las acciones de 
tutela dirigidas contra el Consejo Superior de la Judicatura y la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial serán repartidas, para su conocimiento en 
primera instancia y a prevención, a la Corte Suprema de Justicia o al Consejo 
de Estado y se resolverá por la Sala de Decisión, Sección o Subsección que 
corresponda de conformidad con el reglamento al que se refiere el artículo 
2.2.3.1.2.4 del presente decreto. --· , ..... _, 

r··· 

e: 
l .. 

LAS PARTES: 
e::, 

c-- 
Accionantes: JOSE ERNESTO TUNJANO LOPÉZ identificado con CC. 79.4.15373 
de Bogotá D. e. ...o 






















































































































































































































































































